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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
EMITIDO POR UN CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE 

EJERCICIO ECONOMICO AÑO 2023 
 

A LA ASAMBLEA DE LA COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 
DE RIO FRIO ASOBANARCOOP 

 

Opinión 

He auditado los estados financieros individuales de ASOBANARCOOP 
preparados por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2023 Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, 
Notas y las Revelaciones que incluyen un resumen de las políticas contables 

más significativas y otra información explicativa. 
En mi opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección 
“Fundamentos de la opinión con salvedades”, los estados financieros 

individuales adjuntos, están preparados en todos los aspectos materiales, 
la situación financiera de la Cooperativa de Pequeños Productores de Rio 

Frio ASOBANARCOOP por el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2023 así como de los resultados y los flujos de efectivo 
terminados en dichas fechas, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera expuestas en el DUR 2420 de 
2014 y sus decretos modificatorios. 
 

Fundamento de la Opinión con Salvedad 
 

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas de auditoria 
Vigentes expuestas en el Anexo técnico compilatorio y actualizado 4 – 2019, 
de las Normas de Aseguramiento de la Información, incorporado al DUR 2420 
de 2014 a través del Decreto 2270 de 2019. Mi responsabilidad, de acuerdo 
con dichas normas, se describe más adelante en la sección 

“Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los 
estados financieros”.  
Cabe anotar que me declaro en independencia de Cooperativa de Pequeños 
Productores de Rio Frio ASOBANARCOOP, con base en los requerimientos 
de ética aplicables a mi auditoría de los estados. Adicionalmente, considero 

que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para mi opinión. 
Aclarado lo anterior, considero que la opinión con salvedades, se encuentra 

sustentada en: 
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• En la implementación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera, la Propiedad Planta y Equipo, de la entidad no ha realizado un 
inventario detallado y la valorización, por un perito experto que lleve a valor 
real el costo de los activos de la entidad, por ende, se siguen depreciando los 
valores con base a los costos históricos, algunos ya están totalmente 
depreciados. 

• La cooperativa no tiene implementado un sistema de créditos y cobro de 
intereses de sus créditos a productores, empleados y terceros, incumpliendo 
con los reglamentos internos aprobados por la misma organización y las 
normas expeditas para esta actividad. 

• Asobanarcoop no tiene cuantificado los procesos jurídicos que tiene en 
contra, situación que afecta las cifras financieras de la cooperativa, Por 
ende, se debe generar un informe de riesgo respecto de los procesos 
jurídicos, esto con el fin de valorar su impacto económico dentro de los 
Estados Financieros.  

 
 

Otros Aspectos Relevantes 
 
• Al finalizar el año 2023 la cooperativa obtuvo un resultado positivo, sin 

embargo, durante todo el año sus resultados eran negativos, motivo por el cual 
la administración, no realizo la contratación de un Gerente, para no generar un 
gasto administrativo mayor, pero esta es una situación que obliga a que la 
cooperativa retroceda en el campo administrativo debido a que se requiere una 
persona con experiencia y que encamine la cooperativa con una visión de 
autosostenibilidad y nuevas líneas de negocios que permitan que los asociados 
puedan disminuir los costos.  Pero las necesidades urgentes que necesita la 
cooperativa, requieren un incremento de inversión por parte de los asociados y 
proveedores de fruta, si desean seguir creciendo y mantenerse en el mercado. 

 
• La cooperativa desde hace varios años 2021, 2022, 2023,  ha sido suspendida 

del certificado Faitrade por los resultados negativos de las auditorias de 
FloCert, hecho que ha perjudicado económicamente de manera significativa a 

la cooperativa, debido a que solo se puede exportar el 50% de las cajas Faitrade, 
del año anterior, esto se refleja en un menor valor de la prima de comercio 
justo, recibida por la cooperativa, así como también el hecho de implementar 
medidas que han afectado algunos productores que debieron renunciar y 
convertirse en proveedores de fruta por la no legalización de sus fincas, en la 
actualidad la suspensión del año 2023 ha requerido cerrar las no 
conformidades y se han tomado medidas que también afectó al Consejo como 
la renuncia de dos miembros, lo que conllevo a que dos miembros suplentes 
asumieron el cargo como miembros principales, así mismo, el consejo de 
administración, gerencia los asociados y proveedores deben cumplir con el 
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compromiso de aplicar las medidas correctiva y cumplir a cabalidad los 
criterios Fairtrade. 

 

• La obra de remodelación de las instalaciones de Asobanarcoop, no fueron 
concluidas en el año 2023, la administración cito al representante legal de la 
empresa contratista Serving del Norte SAS, este de manera altanera manifestó 
que no tenía los recursos económicos para la terminación de la obra y si querían 
que la terminara que le cancelara el saldo del 10% del contrato, a lo cual el 
consejo de administración, se negó e inicio la terminación del contrato, la 
solicitud de aplicación de la pólizas de seguro, iniciar los procesos jurídicos de 
responsabilidad civil, disciplinarios a que allá lugar, así como también la nueva 
licitación a contratistas para la terminación de la obra, sin embargo, se 
percataron que debían conocer a ciencia cierta el estado actual encontrado que 
además de no contar con planos estructurales como líneas de energía e 
instalaciones hidráulicas y aguas negras, motivo por el cual se buscó asesoría 
especializada una consultoría de obras, quienes entregaran su informe para 
poder hacer la contratación de la nueva firma constructora. 

 

• El Consejo de Administración, realizo conciliación con el Sr. Anselmo Brito 
Constante a través de su apoderado el abogado Alvaro Correa Rodriguez, debido 
a que el juez fallo en contra de la cooperativa en primera instancia por proceso 
laboral, demandando la obligación correspondiente a las cesantías de los años 
2010 a 2015, proceso llevado a cabo de acuerdo al concepto de la asesoría 
jurídica, basado en que el abogado de la contra parte iba a apelar en segunda 
instancia por el monto asignado por el juez, monto al que no estaban de acuerdo 
valor de (Dieciocho millones cuatrocientos mil pesos), para no dilatar más un 
proceso y tener un desgaste económico el consejo aprobó cancelar la suma de 
(Veinticinco millones de pesos) y precluir el proceso.   

 
• En múltiples ocasiones he recomendado a la administración el hecho que la 

cooperativa no debe fomentar el ahorro por el concepto de Fondo Voluntario, 
hasta tanto no lo reglamente, porque se estaría incurriendo en captación de 
dineros y esto es una practica que no debe realizar la entidad, sino cuenta con 
la reglamentación respectiva. 

 
• La implementación del sistema de liquidación de embarque en el año 2021, ha 

generado, que se los procesos contables, en referencia a este proceso sea mucho 
más rápido y eficiente, sin embargo, se han realizado ajustes y depuraciones de 
algunas cuentas, para que están reflejen razonabilidad, de las cifras, en el 
transcurso del año 2023, el departamento contable continúa mejorando e 
implementando procesos que minimicen los riesgos en los registros económicos 
de la cooperativa 
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• ASOBANARCOOP cumplió oportunamente con la presentación y pago de sus 
responsabilidades tributarias (declaraciones mensuales de Retención en la 
Fuente, IVA Cuatrimestral, Declaración de Renta y Complementarios al igual 
que se suministró la información exógena correspondiente, según las 
resoluciones y acuerdos emitidos para el efecto por la DIAN y el Registro Único 
de Beneficiarios Finales para DIAN. 

 
• La cooperativa implementó el Sistema Administrativo de Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT, obligatorio para las entidades 
del sector solidario de acuerdo a la Circular 04 de Enero 27 de 2017, en el año 
2023 cumplió con los informes de transacciones en efectivos, operaciones 
sospechosas a la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF. 

 

• La Cooperativa ASOBANARCOOP, envió la información financiera en los cortes 
de junio y diciembre por medio de la plataforma SICSES ante la 
superintendencia de Economía, además se canceló tasa de contribución 
correspondiente al año 2022. 

 
• La Cooperativa ASOBANARCOOP se encuentra cumpliendo en forma adecuada 

y oportuna, con las obligaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, en cumplimiento de lo exigido en el decreto 1406/99. 

 

• La Cooperativa ASOBANARCOOP al 31 de diciembre del 2023 se encuentra 
cumpliendo en forma adecuada, con lo dispuesto en la Ley 603 del 2000 sobre 
propiedad intelectual y derechos de autor. 
 

 

Responsabilidad de la Administración y de los Responsables de 

Gobierno 
 

La administración es responsable de la preparación y presentación de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con los lineamientos incluidos 
en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, así como las directrices de 

las orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría 
Pública, junto con el manual de políticas contables adoptadas por 
ASOBANARCOOOP de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera. Dicha responsabilidad administrativa incluye 
diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en la 

preparación y la presentación de los estados financieros, para que estén 
libres de errores de importancia relativa; seleccionar y aplicar políticas 
contables apropiadas, y registrar estimaciones contables que sean 

razonables. 
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Adicionalmente, en la preparación de la información financiera la 
administración es responsable de la valoración de la capacidad que tiene la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones que se requieran, teniendo en cuenta la 

hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los responsables de gobierno de 
la entidad deben supervisar el proceso de información financiera de esta. 
 

Responsabilidad del Revisor Fiscal  
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 

financieros adjuntos, realizando una auditoría ceñida a las Normas de 
Aseguramiento de la Información. Dichas normas exigen el cumplimiento a 

los requerimientos de ética, así como la planificación y la ejecución de 
pruebas selectivas de los documentos y los registros de contabilidad, con el 
fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 

están libres de errores materiales. Los procedimientos analíticos de revisión 
dependen de mi juicio profesional, incluida la valoración de los riesgos de 

importancia relativa en los estados financieros, debido a fraude o error. Al 
efectuar dichas valoraciones de riesgo debo tener en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y la presentación de los estados 

financieros, mas no el hecho de expresar una opinión sobre la eficacia de 
este. 
 

También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada 
evidencia de auditoría en relación con la información financiera de la 

entidad, y evaluar la adecuación de las políticas contables aplicadas, así 
como la razonabilidad de las estimaciones contables y la información 
revelada por la entidad.  

 
Opinión sobre Control Interno y Cumplimiento Legal y Normativo 
 

El Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de 
pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre 

lo adecuado del control interno. 
 
Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el 

grado de cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la 
administración de la entidad, así como del funcionamiento del proceso de 

control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración.  
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Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 
siguientes criterios: 

 

• Normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

• Estatutos de la entidad;  

• Actas de Asamblea. 
 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. 

Este modelo no es de uso obligatorio para la compañía, pero es un referente 
aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de 

control interno. 
 
El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los 

encargados del consejo de administración, la gerencia y junta de vigilancia, 
designado para proveer razonable seguridad en relación con la preparación 
de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales 

e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las 
operaciones.  

 
El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos 
que: (1) permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle 

razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las 
disposiciones de los activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad 

de que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la 
preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico 
normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a la NIIF para las 

PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo 
efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la 
administración y de aquellos encargados del consejo administración; y (3) 

proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 
corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición 

de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los 
estados financieros.  
 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad legal que afecte a la entidad, así como de las disposiciones de 

los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los objetivos 
propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 
organizacional. las limitaciones inherentes, el control interno puede no 

prevenir, o detectar y corregir los errores importantes. También, las 
proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de 
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periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 
inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de 

cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar. 
 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para 
establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 
estatutarias, y a las decisiones de la Asamblea General, y mantiene un 

sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 
operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento 
de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos 
cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron 

desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal 
y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero 
que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente 

para expresar mi conclusión. 
 

Opinión sobre el Cumplimiento Legal y Normativo 
 
En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 

aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la Asamblea 
General, en todos los aspectos importantes. 
 

Opinión sobre la Efectividad del Sistema de Control Interno 
 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos 
importantes, con base en el modelo COSO. Se precisa que el sistema de 
control interno requiere de elementos y criterios normativos a ser aplicados 

de manera independiente, por ello para cooperativa y bajo responsabilidad 
del Consejo de administración y la Gerencia, es sumamente importante 
tener claro que no existe la disponibilidad económica para sostener dicho 

proceso de manera independiente, sin embargo, la administración bajo 
lineamientos técnicos aplica procesos internos a fin de cumplir con dicho 

proceso.   
 
Informe sobre otros requerimientos Legales y reglamentarios 

 
Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas 

normas y principios de contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. 
Esta norma fue reglamentada por el DUR 2420 de 2014 y sus respectivos 



Shirley Gamarra Ballesteros 
Contadora Publica 

 Especialista en Gerencia Financiera 
 

Celular 3205243418 
Correo Electrónico gbshirly@hotmail.com 

decretos modificatorios. Al respecto, a partir 2016, los estados financieros 
de ASOBANARCOOOP han sido expresados bajo estas normas. 

 
De acuerdo con los resultados de pruebas selectivas realizadas sobre los 

documentos y registros de contabilidad, de conformidad con las normas de 
auditoria generalmente aceptadas, en mi opinión la Cooperativa de 
Pequeños Productores de Rio Frio ASOBANARCOOP se encuentra 

cumpliendo en forma adecuada y oportuna, con las obligaciones de aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral, en cumplimiento de lo exigido en el 
decreto 1406/99. 

ASOBANARCOOP cumplió con la presentación y pago de sus 
responsabilidades tributarias (declaraciones mensuales de Retención en la 

Fuente, IVA Cuatrimestral, Declaración de Renta y Complementarios al 
igual que se suministró la información exógena correspondiente, según las 
resoluciones y acuerdos emitidos para el efecto por la DIAN. 

La cooperativa implementó el Sistema Administrativo de Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT, obligatorio para las 

entidades del sector solidario de acuerdo a la Circular 04 de Enero 27 de 
2017, en el año 2023 cumplió con los informes de transacciones en efectivos, 
operaciones sospechosas a la Unidad de Información y Análisis Financiero 

UIAF. 
 
Informe de Gestión y su coincidencia con los Estados Financieros 

 
En el informe de gestión correspondiente al año 2023 se incluyen cifras 

globales coincidentes con los Estados Financieros examinados, y las 
actividades descritas en él y que generaron operaciones económicas que 
fueron registradas contablemente y forman parte de los Estados Financieros 

Certificados. La Cooperativa de Pequeños Productores de Rio Frio 
ASOBANARCOOP al 31 de diciembre del 2023 se encuentra cumpliendo en 
forma adecuada, con lo dispuesto en la Ley 603 del 2000 sobre propiedad 

intelectual y derechos de autor. 
 

Cordialmente,  
 
 

 
SHIRLEY GAMARRA BALLESTEROS 

C.C No. 36.723.644 
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Marzo 15 de 2021 


